PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º:    La presente Ley tiene por objetivo regular las condiciones y requisitos

que deben cumplir las viviendas tuteladas en el ámbito de la Provincia de    Buenos Aires.


Artículo 2°:   Defínese Vivienda Tutelada a los efectos de la presente Ley,  a aquella 

                       unidad  habitacional que cuenta con servicios especiales de apoyo para la

                       vida diaria de sus moradores, personas con necesidades de apoyo                  
                       intermitente o limitado, en régimen de funcionamiento parcialmente  
                       autogestionado.
Artículo 3°:   Las Viviendas Tuteladas tienen como finalidad satisfacer las necesidades 

                       de:

a) Potenciar y supervisar la autonomía personal.
b) Integración en la comunidad.
c) Comodidad y aumento de la calidad de vida.
d) Desarrollo de la integración de la persona en su entorno.
e) Promoción de la independencia y respeto por las costumbres adquiridas.

f) Desarrollo del sentimiento de vecindad.

g) Aprendizaje de habilidades para facilitar el desplazamiento autónomo.

Artículo 4:     Las Viviendas Tuteladas garantizarán de manera continua la intimidad y 
                        la seguridad de sus usuarios (sanitaria y/o económica).
Artículo 5°:    Podrán ser usuarios de las Viviendas Tuteladas las personas con

                        discapacidad física o mental y los mayores de 65 años necesitados de 

                        protección y de alojamiento social alternativo a las residencias , que           
                        tengan certificación del equipo interdisciplinario de referencia.
Artículo 6°:    Las Viviendas Tuteladas estarán situadas en suelo urbano, serán de

                        planta baja, cumplirán con los criterios arquitectónicos de accesibilidad 

                        y serán de fácil acceso a equipamientos y servicios comunitarios, bien

                        comunicados y con adecuada red de transporte público y servicio 

                        telefónico.

Artículo 7°:    Para el seguimiento y control de los residentes de las Viviendas          

Tuteladas, se efectuarán protocolos adaptados al perfil de los usuarios                             que contemple por un lado, el área de la AVD (actividades de la vida diaria) y por otro  su adaptación a nivel convivencial,  prestando servicios de terapia ocupacional, laboral y apoyo familiar según sus necesidades específicas.  

Artículo 8°:    Toda información y documentación que contengan los expedientes de los 

                        usuarios será de carácter confidencial.

Artículo 9°:    Para tener acceso a las Viviendas Tuteladas los posibles usuarios deberán 

                        presentar los siguientes requisitos:

a) No padecer enfermedades físicas graves o crónicas que exijan

      asistencia médica o de enfermería especializada o continuada.
b) No presentar patrones de comportamiento agresivos, adicciones    

      actuales a alcohol y drogas.

c) Tener necesidad de alojamiento y soporte y no disponer de un medio 

      familiar necesario para mantener su calidad de vida.
d) Presentar un nivel de autonomía personal y social que le permita
      afrontar sin ayuda o con apoyos, las AVD, la convivencia social o 
      una exigencia laboral u ocupacional .

e) Residir durante al menos 2 años consecutivos en la Provincia de 

      Buenos Aires.

f) Ser derivados por el EID (equipo interdisciplinario) de referencia.

g) Tener una situación psicopatológica estabilizada y seguir tratamiento farmacológico indicado en el caso de la discapacidad mental y programar las consultas necesarias.

Artículo 10°:    En todas las Viviendas Tuteladas se prestarán los siguientes 

                          servicios básicos:
a) Asistencia, apoyo o supervisión.

b) Alojamiento y manutención. 

c) Actitud de convivencia, cooperación y subayuda.

d) Colaboración para la búsqueda de recursos específicos.

e) Actividades de integración en el entorno comunitario.

f) Apoyo en las actividades físicas y de autocuidado personal.

g) Ayuda en las actividades del hogar.

h) Asistencia para su desarrollo personal.

i) Acompañamiento para determinados desplazamientos, como por 

ejemplo las compras.

                          j)    Actividades culturales, de ocio y tiempo libre.   
Artículo 11°:  El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la  
                        presente Ley.

Artículo 12°:  Invítase a los Municipios bonaerenses a adherir a la presente Ley.
Artículo 13°:  El Poder Ejecutivo efectuará las adecuaciones presupuestarias      necesarias  para la aplicación de la presente Ley.
Artículo 14°: 

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

                                        FUNDAMENTACION

Se consideran viviendas tuteladas aquellas destinadas a personas mayores de 65 años o de cualquier edad que presentan discapacidad física o mental pero que posean un grado suficiente de autonomía personal. Se configuran como pequeñas unidades de alojamiento y convivencia ubicadas en zonas urbanas y supervisadas por servicios sociales. 

Un equipo interdisciplinario debe asesorar a los futuros moradores sobre la factibilidad de su ingreso y efectuar protocolos de seguimiento, así como programar las intervenciones necesarias.

La construcción de viviendas orientadas a estos grupos, es una realidad creciente, debido a los programas de desinstitucionalización progresiva de enfermos mentales, así como de elección de otras alternativas frente a la institucionalización geriátrica en el caso de los adultos mayores, que como colectivo demanda una adecuada respuesta a sus necesidades.
Por un lado deberán adaptase las propias viviendas cuando así las tuvieran. Por otro, deberán facilitarse la construcción de viviendas tuteladas, en una verdadera coordinación de iniciativas públicas y privadas a efectos de adecuarlas a las necesidades de sus moradores.

La necesidad de alojamiento es una de las que tiene mayor incidencia en la calidad de vida.

La comunidad debe convertirse en partícipe necesario y actor terapéutico en esta nueva alternativa que ayude  a recuperar autonomía, libertad y poder de decisión a estos colectivos.    
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
